
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
INDUSTRIA TRINITARIA TRININDUSTRIA 5.A. 
Guavaquil-Ecuador 

He revisado el balance general del NDUSTRIA TRINITARIA TRININDUSTRIA 5.A., una compañía 
ecuatoriana domiciliada en Guayaquil, al 31 de diciembre del 2003 y el correspondiente Estado de 
Resultados por el año terminado a la propia fecha. Mi revisión la efectué de acuerdo con normas de 
revisión de cuentas de aceptación general y, por consiguiente incluyo aquellas pruebas de los registros de 
contabilidad y otros procedimientos de revisión que considero necesarios en las circunstancias. 

      

      

La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la Empresa Mi 
sponsabilidad es cumplir con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente, relativas a la finción de 
sario y yaaa es ste informe dea cuerdo con la Resolución % 92-1-4-3-0014 de la Superintendencia de 

administración de la empresa ha cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias que 
lan la compañia, asi como las resoluciones emanadas por la Junta General de Accionistas. Pude complir 

ú obligación ejecutiva de comisario, gracias a la colaboración presta y rápida que me brindó la 
tración de la compañia, recibiendo toda la información, este es contable, administrativa y financiera, 

ci «nsidere necesaria de acuerdo con las circunstancias. 

LA COMTESO dencia el libro de actas de Junta General de Acciones y Accionistas, comprobantes contables, 

asi como los libro : de contabilidad se llevan y tmantienen adecuadamente de conformidad con las > 

umplido con lo que dispone el articulo No. 321 de la 

  

adecuado y satisfactorio, puesto que permite uma 
esentan la realidad de los libros de contabilidad. 
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